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I. Introducción. 

Esta presentación se ubica en un estudio en curso de análisis documental cuya finalidad es indagar y explicar el grado de recepción y la incidencia de las recomendaciones y propuestas de los Organismos Multilaterales -Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de Desarrollo (BID y Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)- en la conformación de las políticas públicas de Educación Superior de Argentina desde fines de la década del ochenta hasta los comienzos de la presente década, desde una perspectiva comparada
. 

El interés por esta temática se debe al reconocimiento que en gran parte de las producciones teóricas sobre políticas públicas de Educación Superior, en la historia reciente de nuestro país, se realizan breves comentarios acerca del carácter o propósitos explícitos de los Organismos Multilaterales. No obstante, sin desconocer el papel de estos actores, comúnmente se habla de estas organizaciones sin realizar una distinción de sus propuestas e intenciones y de sus alcances e incidencias que se materializan en las políticas educativas de los diferentes niveles del sistema educativo argentino. 
De tal manera, consideramos necesario situarnos en una línea de investigación que tienda a evaluar las recomendaciones y retóricas de los Organismos Multilaterales en sus dimensiones y alcances reales con la intención de poner de manifiesto su incidencia en las políticas educativas recientes de los países de América Latina y el Caribe. En este sentido, la investigación en curso pretende demostrar de qué manera los Organismos Multilaterales se fueron constituyendo en fuertes mecanismos de regulación del Estado argentino en materia de Educación Superior (Corbalán, 2002; Rodrigo, 2006) 

En referencia a los objetivos centrales de esta presentación se efectúa un abordaje analítico, desde una perspectiva comparativa, de los enfoques desarrollados por los Organismos Multilaterales sobre la Educación Superior Universitaria de los países de América Latina y el Caribe en el marco de las propuestas neoliberales. De manera paralela, se realiza una reflexión crítica de la lectura que estos actores multilaterales están desarrollando en la actualidad sobre la base de sus lineamientos y estrategias en materia de Educación Superior desarrollados desde fines de los años ochenta.

Resulta pertinente realizar algunas precisiones sobre la terminología utilizada en esta presentación, específicamente sobre el concepto Organismos Multilaterales. Hemos preferido por el uso de este concepto en reemplazo de la designación organismos de cooperación internacional con la intención de tomar un extrañamiento crítico del uso de estos términos comúnmente realizadas por entidades financieras multilaterales, tal es el caso del Banco Mundial. 

Si bien el concepto de Organismos Multilaterales es más amplio en cuanto a las organizaciones que comprende, señalamos que para esta presentación seleccionamos aquellas con mayor incidencia en Argentina, y particularmente en el ámbito de la Educación Superior, como ocurre con el Banco Mundial (es decir al grupo de organismos que lo integran), la acción del Banco Interamericano de Desarrollo como organización internacional de asesoramiento técnico y suministro de créditos y la UNESCO como agencia multilateral encargada de la promoción de la educación, la ciencia y la cultura
. 
Una primera descripción de los Organismos Multilaterales nos obliga realizar una distinción entre las organizaciones de crédito (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo) y aquellos que se dedican como la UNESCO a orientar y diseñar líneas de acción en materia científica, cultural y educativa. No obstante, los Organismos Multilaterales de crédito o bancas multilaterales no dejan de postular sus orientaciones para la política y la práctica de la educación en todos los niveles (Tussie, 1997). Del mismo modo, es importante remarcar que las agencias multilaterales de crédito no pueden ser puestas en una misma categorización debido a que las actitudes y mecanismos son particulares en función de su propia identidad e historia institucional (Torres, 2001). 

II. Organismos Multilaterales y Educación Superior: sobre los modos de tratamiento de esta relación en la literatura especializada. 

En América Latina, y a través de un estado del arte realizado de estudios divulgados en revistas especializadas en educación de base electrónica, percibimos que las publicaciones académicas sobre la temática Organismos Multilaterales y Educación parten de reconocer que las organizaciones multilaterales
 ejercen notoria influencia en la configuración de las políticas educativas de los países de América Latina y el Caribe durante la década del noventa, especialmente en Educación Superior (Maldonado, 2000; Alcántara, 2000; Torres, 2001; Flores Crespo y Ruiz de Chávez, 2002; Luengo González, 2003; Arocena, 2004; Rodrigo, 2006)

La mayor parte de estas producciones se desarrollan en México y Brasil y aparecen como reseñas de investigaciones en curso -Tesis de programas de postgrados- presentadas en congresos académicos nacionales o internacionales en materia de Política Educacional. Una gran proporción analiza las propuestas de las agencias multilaterales en la educación básica y en la enseñanza media haciendo referencias colaterales a la educación superior. 

Por lo general estos estudios se ubican en una línea de análisis documental y son producidos, en su gran mayoría, entre fines de los años noventa y los primeros años de la presente década. De manera casi genérica, las investigaciones delimitan un área temática que funciona como eje de análisis para la interpretación del enfoque de una determinada organización multilateral.

En términos generales, los trabajos analíticos cuyo objetivo central es demostrar la presencia que han tenido las recomendaciones de las organizaciones multilaterales en el diseño de las políticas públicas de Educación Superior de un determinado país, si bien parten de reconocer las propuestas y prescripciones que promueven las agencias multilaterales en su totalidad, se circunscriben preferentemente en aquellas organizaciones otorgantes de créditos. De forma tal que se desarrollan en una línea de investigación acerca de los montos y las características que asumen las asignaciones realizadas por ciertas bancas multilaterales de crédito -Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo- a un determinado país de América Latina y el Caribe.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, en América Latina la “cooperación internacional” -entendida como instrumento financiero y técnico de las organizaciones multilaterales- se presenta, en los últimos tiempos, como objeto de estudio y línea de debate crítico en comparación a décadas anteriores donde simplemente se la consideraba como un mero dato. Este tipo de enfoque puede explicarse por el aumento del malestar académico latinoamericano respecto a las agencias multilaterales y a sus repertorios en los denominados países en desarrollo. (Torres, 2001)  

Otros estudios se ubican en una línea de perspectiva comparada para presentar un panorama general de las transformaciones más recientes en los sistemas educativos latinoamericanos centrando su atención en estudios de casos por países. En estas producciones se analizan los cambios más significativos en las políticas educativas recientes, de determinados países de América Latina y el Caribe, a partir de las recomendaciones de un determinado Organismo Multilateral. Si bien los estudios parten desde una perspectiva comparada, en cuanto a las realidades nacionales estudiadas, no se evidencia un tratamiento comparativo de las prescripciones y recomendaciones de los Organismos Multilaterales con mayor incidencia en el ámbito de la Educación Superior de América Latina y el Caribe.  

En nuestro país, en el mayor número de las producciones teóricas sobre políticas públicas de Educación Superior se realizan breves comentarios acerca del carácter o propósitos explícitos de los Organismos Multilaterales. No obstante, sin desconocer el papel de estos actores como integrantes de la arena política de Argentina en materia educativa, comúnmente se habla de los Organismos Multilaterales sin realizar una distinción de sus propuestas e intenciones y de sus alcances e incidencias que se materializan en las políticas educativas de los diferentes niveles del sistema educativo argentino.

III- Algunas aproximaciones metodológicas para el abordaje de publicaciones documentales. 

Siendo los objetivos específicos de la investigación la descripción y comparación de las propuestas desarrolladas por los Organismos Multilaterales, en materia de Educación Superior, utilizamos estrategias de análisis comparativo para evidenciar las regularidades, patrones y diferencias entre los diferentes documentos publicados por las organizaciones multilaterales seleccionadas
.

Desde el punto de vista metodológico en un primer momento realizamos un análisis documental de tipo superficial de la producción generada por los Organismos Multilaterales sobre la Educación Superior. Para lo cual, seleccionamos distintos informes, programas, memorandos y conferencias publicados, tanto en soporte papel como en digital, por los diferentes actores multilaterales. Para la elección de estas publicaciones tuvimos en cuenta principalmente aquellos materiales que su eje fuera la Educación Superior y que hicieran referencias explícitas a los países de América Latina y el Caribe. Asimismo, intentamos rastrear aquellas documentaciones que abordaban de manera particular a la Educación Superior en Argentina. 

Sobre la base del relevamiento documental,  realizamos un análisis de cada uno de estos dispositivos mediante la utilización de una grilla analítica elaborada a través de criterios y pautas con la intención de organizar las fuentes. En la misma se destacan aspectos tales como: nombre original del documento; localización temporal y espacial de la publicación; aspectos formales que dan cuenta de ciertas particularidades en el momento de su elaboración; origen institucional del documento; caracterización de sus autores y del cuerpo redactor; objetivos centrales y descripción de la estructura general y específica de los contenidos abordados. Además, este trabajo, que buscó representar los documentos de manera sistematizada, nos facilitó una rápida recuperación del material documental para posteriores niveles de análisis. (Dulzaides Iglesias, M y Molina Gómez, A, 2004). 

Sobre la base de tal material analítico nos propusimos describirlo a través del uso de una nómina de categorías de análisis que deriva de la redacción de un listado compuesto por los conceptos recurrentes en los documentos analizados. La mencionada nómina conceptual sirve como esquemas facilitadores en la tarea de codificar y separar los datos para posteriormente elaborar líneas de interpretación; vislumbrando las estrategias y propuestas de cada uno de los Organismos Multilaterales en materia de Educación Superior. Este esquema se compone de temas tales como: caracterización y descripción de la Educación Superior en América Latina y el Caribe; rol y funciones de las instituciones de Educación Superior; definición acerca del Gobierno del Sistema de la Educación Superior -tanto en el vínculo Estado-Educación Superior como en relación al gobierno de las instituciones de Educación Superior-; financiamiento,  acceso y equidad y evaluación de la Educación Superior. 

Importa señalar que para el análisis de la información documental, a fin de interpretar las estrategias desplegadas por los Organismos Multilaterales en materia de Educación Superior, consideramos de manera permanente a los documentos como analizadores de las lógicas y racionalidades políticas de cada organización. De esta manera, el abordaje de los diferentes enfoques y lineamientos desarrollados se vinculó con la historia de cada Organización Multilateral y con el contexto económico, político y cultural subyacente al momento de editarse las publicaciones documentales. (Dulzaides Iglesias, M y Molina Gómez, A, 2004) 

El análisis de cada Organismo Multilateral, en materia de Educación Superior, se realizó tomando como eje un documento a partir del cual establecimos cortes y continuidades con otras propuestas documentales. De esta manera, intentamos mostrar cómo los Organismos Multilaterales retoman ciertas prescripciones desarrolladas en publicaciones anteriores sirviendo, a su vez como base, para la elaboración de propuestas documentales posteriores sobre la Educación Superior. Estas consideraciones nos permiten analizar, desde un posicionamiento retrospectivo, los cambios y continuidades en el posicionamiento y en las retóricas utilizadas por los propios Organismos Multilaterales en el curso de las últimas décadas. 

Con la intención de poder explicar la incidencia de las perspectivas y recomendaciones de los Organismos Multilaterales, en la configuración de las políticas públicas de Argentina, se analizarán fuentes secundarias (normativas, documentos, planes de acción gubernamentales) que suponen la voluntad explícita de los gobernantes en la orientación general de las propuestas políticas; tales fuentes documentales nos posibilitarán reconstruir los discursos y acciones de adhesión y de reacción contra la actuación y acuerdos desarrollados por los Organismos Multilaterales en Argentina en materia de Educación Superior.

IV. Lectura crítica-comparada de las propuestas de los Organismos Multilaterales: líneas recurrentes y principales discrepancias. 

Sobre la base de instancias analíticas previas, realizadas en el marco de esta investigación, es posible considerar que gran parte de los Organismos Multilaterales (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo) preocupados por mucho tiempo en temas de base netamente económica, comienzan, finalizando la década del ochenta, a concebir a la educación en los países en desarrollo como una prioridad para la formación de recursos humanos productivos en pos de mejorar sus niveles de vida y reducir las diferencias con los países centrales. (Comboni Salinas, 2001) 

Siguiendo los planteos de Rosa María Torres (2001), y en vinculo con el lugar que fueron ocupando los organismos multilaterales de crédito en el área educativa, en un recorrido histórico de aproximadamente veinte años, se produce un desplazamiento de la UNESCO: de ser una agencia especializada en educación con un papel protagónico hacia fines de la década del setenta experimenta un lugar menor y deslegitimado -en términos técnicos y financieros- hacia fines de la década del noventa y principios del 2000. Cabe destacar que el espacio ocupado por la UNESCO fue progresivamente comandado por el Banco Mundial, en primer orden, y secundado por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Importa resaltar que la preocupación de las agencias multilaterales de crédito, sobre temáticas relacionadas con el campo educativo, debe comprenderse dentro de los cambios tácticos y estratégicos operados en sus misiones y funciones centrales
. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, los Organismos Multilaterales de crédito desde inicios de la década del noventa fueron ampliando sus agendas hacia áreas de gestión gubernamental focalizando su atención, entre otros aspectos, en la necesidad de que los países en desarrollo reformen sus políticas sociales. De esta manera, es posible reconocer la progresiva presencia de los Organismos Multilaterales en el área educativa no solamente en aspectos ligados al financiamiento sino también concatenados con la difusión de herramientas técnicas a través de diferentes producciones documentales. (Casaburi, Riggirozzi, Touzzo, 2000; Torres, 2001). 

- Sobre los problemas identificados y las propuestas globales de solución

En relación con la Educación Superior de los países de América Latina y el Caribe, los Organismos Multilaterales parten generalmente mediante un diagnóstico para demostrar el deterioro de la calidad del nivel educativo. Se atribuye a que la pérdida de calidad se debe a ciertos factores tales como: masificación de la enseñanza superior que provocó un crecimiento insostenible en materia fiscal; condiciones físicas deterioradas; baja performance en los niveles educativos previos; deterioro creciente de la infraestructura y equipamiento, sumado a un uso ineficiente de los recursos. Por otra parte, se sostiene que la ampliación de la matrícula no solucionó los problemas de equidad debido a que la Educación Superior sigue siendo elitista, en términos de que los grupos incorporados representan solamente a los sectores medios y altos de la sociedad. 

Sobre la base de este tipo de análisis se proponen estrategias de acción tendientes a revertir la situación descrita; conviene aclarar que si bien cada Organismo Multilateral posee dispositivos y modalidades de procedimiento particular, pueden reconocerse ciertas temáticas recurrentes en los documentos publicados por éstos: enfrentar el crecimiento de la matrícula mediante la inclusión del desarrollo de instituciones privadas; incentivar a las instituciones públicas para diversificar sus fuentes de financiamiento; redefinir el rol del Gobierno del Sistema de la Educación Superior -tanto en términos de la relación Estado-Educación Superior como del vínculo gobierno-instituciones de la Educación Superior en correlato con la autonomía universitaria; evaluar el desempeño de las instituciones de Educación Superior mediante determinados patrones de calidad estandarizados; instaurar la responsabilidad en la Educación Superior frente a la sociedad y problematizar los aspectos ligados a la equidad en el Sistema de Educación Superior.  
- Sobre el origen de los documentos 

En cuanto a este eje, la mayor parte de los análisis multilaterales provienen del Banco Mundial y son realizados por especialistas de los países centrales. En los mismos existen escasas referencias sobre publicaciones y estudios producidos en los países latinoamericanos, lo cual, estaría poniendo de manifiesto un hiato entre el discurso internacional sobre la educación, presentado por el Banco Mundial con pretensiones universalistas, y el discurso educativo procedente a nivel regional y nacional. (Torres, 1997) 

- Sobre las enfoques y fuentes de análisis 

Los Organismos Multilaterales valiéndose de estudios comparados, desde una lógica funcionalista prototípica de los años cincuenta, aportan acerca de los déficits y nudos problemáticos educativos de los países de América Latina y el Caribe. Este procedimiento escogido, si bien les permite unificar un esquema de referencia conceptual acerca de las distintas dimensiones de la problemática educativa y de sus primacías y tácticas tendientes a revertirla, encubre un desconocimiento de las propias realidades nacionales que actúan como componentes centrales a la hora de diseñar las agendas de políticas públicas (Torres, 1997; Krawczyk, 2002).  

De la misma manera, tampoco se toman en consideración, por parte de los Organismos Multilaterales de crédito, las conformaciones históricas y peculiares de los sistemas educacionales de los diferentes países latinoamericanos. Desde este eje de análisis podemos realizar una diferenciación con el enfoque difundido por la UNESCO; esta agencia multilateral, si bien no realiza distinciones exhaustivas de los países de América Latina y el Caribe, al momento de proporcionar modelos de diagnósticos y propuestas operativas plantea que las mismas sean discutidas por cada país sobre la base de sus propias características nacionales. 

Otro aspecto importante para destacar se liga a que los Organismos Multilaterales, sobre todo el Banco Mundial, utilizan un enfoque de análisis por sector para llevar adelante acciones tales como: formulación de diagnósticos; realización de investigaciones; interpretación de los resultados de líneas investigativas e identificación y posterior transmisión de casos seleccionados como modelos de “buenas prácticas”. (Torres, 2001). A través de esta focalización, los asuntos educativos reciben un tratamiento a nivel de sector sin demasiadas referencias a las múltiples fuerzas externas que impactan e inciden notoriamente al interior de los propios sistemas de Educación Superior.  

Este punto nos introduce en los argumentos relacionados con el carácter de las publicaciones; en rasgos generales no se argumenta sobre las articulaciones entre la Educación Superior con otros niveles del sistema educativo ni tampoco se recuperan debates, discusiones y documentaciones en torno a otros niveles de enseñanza.  

A través de los enfoques analizados de las organizaciones multilaterales de crédito, se aboga fundamentalmente para que en la definición de las políticas de Educación Superior se utilicen categorías propias del acervo económico. El reduccionismo que impera en las propuestas documentales, y que configura un marco teórico-metodológico para la justificación de sus objetivos y propuestas de acción, actúa en desmedro de las teorías e investigaciones producidas en el área educacional. (Torres, 2001). Desde posiciones académicas críticas, se ha señalado la precariedad teórica de las propuestas educativas de los Organismos Multilaterales de crédito acompañado de una tendencia a reconocer principalmente los aportes de la investigación anglosajona y una simplificación de las experiencias educativas que difunde como exitosas (Torres, 1997) 
En vínculo directo con esta temática, en los diferentes documentos, se visualiza a la relación costo beneficio y a la tasa de rentabilidad como categorías centrales para otorgar criterios de inversión, de rendimiento y medición de la calidad a la Educación Superior. Desde este posicionamiento, tanto el Banco Mundial como el Banco Interamericano de Desarrollo, han tendido a establecer propuestas eminentemente ligadas a una concepción económica de la educación; asociando inversión a control de gestión y medición de resultados, a través de incentivos, rendiciones de cuentas y exámenes (Rodríguez Fuenzalida, 1999). La primacía de lo económico, para realizar una lectura de las condiciones educativas del nivel superior, resulta ser un factor condicionante para el logro de los fines propuestos: eficacia y eficiencia en relación con los resultados de las instituciones universitarias.   
- Sobre las principales políticas propuestas, según temáticas seleccionadas. 

En materia de financiamiento, los Organismos Multilaterales señalan la importancia de utilizar políticas de recuperación de los costos producto del insolvente financiamiento público. Desde el enfoque del Banco Mundial se denota que los recursos financieros son escasos pero no se argumentan las causas de tales limitaciones presupuestarias derivadas de las políticas de ajuste estructural promovidas, por este organismo de crédito desde fines de la década de los ochenta, en el marco de las denominadas Reformas de Primera Generación. Sobre estas consideraciones, una línea con recurrencia en los argumentos del Banco Mundial supuso la transferencia de los recursos destinados a la Educación Superior a niveles educativos inferiores considerados más rentables. No obstante, en un documento publicado en el año 2000, conjuntamente con la UNESCO, el Banco Mundial revisa la política de recuperación de costos promovida durante los noventa y postula la necesidad de invertir en Educación Superior por considerarla parte de una política social integral. De esta manera, se produciría un proceso de unificación en cuanto a ciertas ideas promovidas, desde tiempos anteriores, por la UNESCO. 

En relación con esta temática, el Banco Interamericano de Desarrollo rechaza, a lo largo de la década del noventa, las posturas que tienden a restar importancia a la Educación Superior y a posicionar al Estado en un sector marginal en relación con este nivel educativo. De esta manera, reconoce los peligros que se corren con la aplicación de políticas de recuperación de costos sin tener en cuenta que el financiamiento educativo es una inversión que no solamente debe medirse a corto plazo. Tanto el Banco Interamericano de Desarrollo como la UNESCO sostienen un tipo de financiación compartida entre el sector público y el privado al reconocer que los fondos para financiar los sistemas de Educación Superior no son suficientes. Desde este enfoque, no descartan el financiamiento privado o el cobro de matrícula pero señalan que sigue siendo fundamental el sostén con arcas públicas de las universidades. 

En relación esta temática los principales argumentos del Banco Mundial se posicionan en orientar a las instituciones universitarias a buscar nuevas fuentes de financiamiento a través de la venta de servicios o mediante la introducción del cobro de aranceles a la Educación Superior. El argumento que subyace a estas consideraciones es que los estudiantes, mediante el pago de derechos de matrícula, serían más responsables de sus acciones y comenzarían a internalizar las políticas de costos de las universidades. Si bien se patrocina el financiamiento privado se establecen políticas focalizadas (becas o préstamos directos) destinadas a los estudiantes, que sobre la base de determinados méritos académicos, argumenten no poder pagar por la educación. 

Cabe aclarar que esta postura en relación con las políticas focalizadas también es considerada por el Banco Interamericano de Desarrollo. Sin embargo, el Banco Mundial considera que para que un sistema de crédito estudiantil sea eficiente es necesario cumplir con ciertos requisitos tales como: claro manejo institucional, correcta gerencia financiera, criterios claros para determinar quiénes serán los destinatarios de los créditos, un marco legal coherente que asegure la obligatoriedad del pago y herramientas efectivas para recaudar los derechos de estudio a las universidades. 

Estas consideraciones nos permiten observar cómo las temáticas referidas al financiamiento nos introducen en los lineamientos que los Organismos Multilaterales desarrollan sobre el Gobierno del Sistema de la Educación Superior. A los fines de este trabajo conviene señalar el acento colocado por el Banco Mundial, durante la pasada década, en relación con el concepto de buena gobernabilidad o buen gobierno con la intención de poder interpretar las propuestas de los Organismos Multilaterales en torno a la promoción de modificaciones sustantivas en la relación entre el Estado y las Universidades mediante la introducción de nuevos mecanismos de regulación en el ámbito de las políticas de Educación Superior. Al mismo tiempo, las consideraciones sobre el “nuevo” posicionamiento político del Banco Mundial permiten comprender el énfasis colocado en la necesidad de fortalecer el gerenciamiento de las instituciones universitarias
. 

En el marco de estas consideraciones, el Banco Mundial propone, desde el inicio de la década del noventa, que los Estados proporcionen un marco de políticas favorables para un “normal” funcionamiento de las instituciones públicas y privadas. Desde esta postura, considera que un sistema de Educación Superior considerado eficaz tiene como condición el ejercicio de una supervisión activa por parte del Estado que asegure: a) que el sistema se encuentre al servicio del interés público b) la promoción de la equidad y c) la atención a las áreas de investigación básicas vinculadas con las necesidades del país. 

El Banco Mundial, en relación con el vínculo Estado-instituciones de Educación Superior, postula a que el mismo se ha traducido en formas indirectas de vinculación basadas en el incentivo más que en posturas dirigenciales. Tal consideración se relaciona con el argumento de que la implementación de reformas financieras para la Educación Superior tiene mayor margen de probabilidad si se fundamenta sobre un tipo de Estado que otorgue más autonomía y responsabilidad de gestión a las propias instituciones universitarias. 

Por su parte, el Banco Interamericano de Desarrollo mantiene su postura de responsabilizar al Estado en el desarrollo y mantenimiento financiero de la Educación Superior respetando los principios en materia de libertad académica y autonomía institucional. No obstante, al igual que el Banco Mundial, propicia la moción de que los gobiernos nacionales desempeñen un rol de supervisor y evaluador más que director del sistema de Educación Superior. 

A través de las diferentes publicaciones pudimos observar de qué manera los Organismos Multilaterales proponen que cada institución genere sus propias líneas estratégicas de desarrollo en cuanto: a) preparación de un plan académico específico, b)  determinación de recursos pedagógicos necesarios para llevar adelante la enseñanza y c) elaboración de un determinado plan financiero. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que además de dotar de mayor autonomía a las instituciones se propone a que las mismas deben rendir cuentas de su funcionamiento. Este argumento implica el control, a través del diseño de específicos instrumentos de evaluación, de los resultados institucionales en aspectos tales como: docencia e investigación, adecuación de los diferentes planes de estudio y eficiencia en la utilización de los recursos públicos. Desde esta postura, se señala que los mecanismos de evaluación más eficaces son los que emplean la propia institución para examinar su misión y su desempeño en combinación con instancias de evaluaciones externas ya sea a cargo de asociaciones profesionales independientes o de organismos del Estado. 

Para el Banco Mundial, la autoevaluación promueve un sentido real de responsabilidad institucional siempre y cuando facilite a los profesores y a los gestores la identificación de las áreas débiles y fuertes y la capacidad de proponer acciones correctivas a través de un plan de mejoramiento institucional. Al mismo tiempo se postula que la evaluación externa permite validar los procesos de evaluación interna de cada institución de Educación Superior.  Desde estos señalamientos, se refleja la necesidad de instaurar una cultura de la evaluación que tienda a que las universidades se focalicen en buscar, de manera constante, altos niveles de calidad y pertinencia de sus planes de estudio. 

Para el Banco Mundial, el gobierno y la administración de las universidades deben introducir mecanismos orientados al mercado, descentralizar sus funciones y establecer órganos de fiscalización para formular y supervisar las políticas y orientar las asignaciones presupuestarias sobre la base de los resultados. De igual forma, el Banco Interamericano de Desarrollo propone la introducción de ciertos mecanismos de rendición de cuentas y de estructuras basadas en recompensas y castigos para las instituciones. La finalidad de tal vinculación es lograr que el Estado sea más eficiente en cuanto a la distribución de los fondos públicos. Por lo tanto, se postula que la repartición de los fondos se fundamente en indicadores de desempeño basados en criterios meritocráticos. 

Esta misma postura se mantiene, en los Organismos Multilaterales, en relación con la eficiencia externa de las instituciones de Educación Superior; el objetivo para estos es tender a que los egresados respondan a los nuevos requerimientos del mercado. Con lo cual, se pretende que los estudios sean eminentemente productivos para las nuevas sociedades. 

Además, argumentan que es necesario llevar adelante reformas tendientes a mejorar los resultados de la enseñanza superior para lograr una preparación que posibilite la competencia en la economía mundial; en la cual, el crecimiento dependerá cada vez más de los avances científicos y  técnicos. 

IV. Algunas consideraciones finales para próximas aperturas en el marco del proyecto de investigación. 

Para esta presentación efectuamos un abordaje analítico, desde una perspectiva comparada, de los lineamientos y estrategias desarrollados por los Organismos Multilaterales en materia de Educación Superior materializados a través de diferentes publicaciones documentales. En relación con las fuentes puestas en análisis, y en función de que este trabajo es el resultado parcial de una investigación en curso, hemos optado por analizar las producidas entre fines de la década de los ochenta hasta el año 2000.  

A lo largo del trabajo privilegiamos que el tratamiento comparativo se realice teniendo en cuenta la historia y funciones específicas de cada Organismo Multilateral con la finalidad de contextualizar sus propuestas y enfoques. Este procedimiento nos permitió realizar una reflexión crítica de la lectura que estos actores multilaterales fueron realizando acerca de sus lineamientos en materia de Educación Superior desarrollados desde fines de la década del ochenta. 

Para el análisis comparado de las recomendaciones y propuestas de los Organismos Multilaterales, con la finalidad de establecer líneas recurrentes y discrepancias fundamentales, utilizamos un esquema analítico compuesto por temas tales como: problemas identificados y propuestas globales de solución desde la perspectiva de cada organización multilateral, origen preponderante de las publicaciones multilaterales sobre Educación Superior, enfoques y fuentes de análisis utilizados por los actores multilaterales y principales políticas propuestas donde privilegiamos los ejes en torno al financiamiento y al gobierno del Sistema de la Educación Superior. 

De acuerdo a estas consideraciones, hemos podido observar de qué manera las propuestas de los Organismos Multilaterales, ligadas a la reestructuración de la Educación Superior, se encuentran enlazadas con las lógicas del mercado y con la importancia de instalar en las instituciones públicas los principios de la buena gobernabilidad basados en el fortalecimiento del gerenciamiento institucional. 

Enfatizamos el carácter sectorial de las publicaciones a través del cual, la Educación Superior, recibe un tipo de tratamiento atomizado, sin vinculaciones con otros sectores públicos y sin consideraciones exhaustivas sobre el contexto socio-histórico-político en el que se desarrollan las políticas públicas de Educación Superior. La sectorialidad del enfoque, fuertemente imbricada con una perspectiva funcionalista, desagrega los asuntos públicos con la intención de que los mismos sean tomados en cuenta por determinados especialistas sin un profundo conocimiento de las realidades nacionales a las que contribuiría con su experticia. De esta manera, se aminoran los nacionalismos y se anulan las expresiones y particularidades propias de cada Estado (Corbalán, 2003).

Por último, nos importa mencionar que un aspecto a constatar de manera colateral, en el marco de la investigación, se relaciona con el siguiente aspecto: a pesar de las diferentes evoluciones históricas de los sistemas educativos de los países latinoamericanos, las leyes y reformas educativas ocurridas desde mediados de la década del noventa han adoptado lineamientos normativos con intensas similitudes. Por tal manera, resultó importante reparar en el carácter ahistórico de los postulados de los Organismos Multilaterales, a partir del cual, no se evidencian consideraciones en torno a las conformaciones históricas y particulares de los sistemas educacionales de los diferentes países de América Latina y el Caribe. 

A partir del precedente desarrollo analítico pudimos observar desde qué enfoques y mediante qué posicionamientos los documentos generados por los Organismos Multilaterales fueron instaurando de manera pública sus líneas políticas en materia de Educación Superior durante la pasada década del noventa. En estos momentos, y situados en el marco de la investigación, nuestro propósito será evaluar de qué manera los Organismos Multilaterales, fundamentalmente las instituciones de crédito, se fueron convirtiendo en una herramienta de disciplinamiento en la configuración de la agenda de políticas públicas de Educación Superior de Argentina a través de la institucionalización de principios globalizados (Corbalán, 2002) 

Consideramos que el aporte de esta investigación permitirá no situarnos solamente en un plano descriptivo y analítico de los lineamientos y propuestas de los Organismos Multilaterales sino avanzar en la evaluación del grado de recepción y el impacto de las recomendaciones emanadas por tales organizaciones multilaterales en las políticas educativas de Argentina en materia de Educación Superior en las últimas décadas. 

La evidencia acerca de la intensidad, demandas y reacciones ante la participación de los Organismos Multilaterales favorecerá a evaluar la naturaleza de tal intervención en Argentina en materia de Educación Superior. Al mismo tiempo, esclarecerá las posibles deficiencias o contradicciones entre proyectos y resultados. 
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Anexo I. 

Corpus de documentos de Organismos Multilaterales secuenciados cronológicamente

Banco Mundial (BM) 

· "Argentina. Resignación de recursos para el mejoramiento de la educación. Memorándum Sectorial", 7471 AR., Washington D.C., 1988. 
· “El financiamiento de la educación en los países en desarrollo”, Opciones de Política. Washington D.C., 1988
· Winkler, R. “La educación superior en América Latina. Cuestiones sobre eficien​cia y equidad”, Serie Documentos para la Discusión del Banco Mundial 77.S, Washington D.C, julio de 1994. 
· “La enseñanza superior: las lecciones derivadas de la experiencia”, en serie “El desarrollo en la Práctica”, Washington, D.C, enero de 1996. Washington, junio de 1995. 

· “Staff appraisal report, Argentina Higher Education Reform Project”, Human Resources Operations Division, Country Departament I, Latin America and the Caribbean Region, marzo de 1995.
· “Contrato de Préstamo (Proyecto de Reforma de la Educación Superior) entre la República Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”. Departamento Legal, Borrador Confidencial, Buenos Aires, marzo de 1995.
· “Prioridades y estrategias para la educación. Examen del Banco Mundial” en serie “El desarrollo en la Práctica”, Washington, D.C, enero de 1996. 
· Salmi, J., Alcalá, G. “Opciones para Reformar el Financiamiento de la Enseñanza Superior” LCSHD Paper Series Department of Human Development, Latin America and Caribbean Regional Office, december 1998. 
· “Reforma de Gestión Educacional en los 90s.”, LCSHD Paper Series Nº 2, Departament of Human Development, Latin America and Caribbean Regional Office, september 1998.
· Experton, W. “Desafíos para la Nueva Etapa de la Reforma Educativa en Argentina” LCSHD Paper Series Departament of Human Development, Latin America and Caribbean Regional Office, september 1999. 
· “Educación Superior: Peligros y promesas”, Washington D.C, 2000. 
· “Constructing knowledge societies: new challenges for tertiary education”, Washington D.C, 2002. 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

· ¿Qué rumbo debe tomar el mejoramiento de la Educación en América Latina? Documento de Antecedentes para el Banco Interamericano de Desarrollo, Seminario sobre Reforma Educativa, Buenos Aires, marzo de 1996. 
· “La Educación Superior en América Latina y el Caribe”. Documento de Estrategia, Nº EDU-101, Washington, 1997
· “La educación como catalizador del progreso: La contribución del Banco Interamericano de Desarrollo”, Departamento de Desarrollo Sostenible, abril de 1998. 
· “Cooperación internacional en evaluación de la educación en América Latina y el Caribe. Análisis de la situación y propuestas de actuación”, Serie de informes técnicos del Departamento de Desarrollo Sostenible; Washington, D.C., diciembre de 2000. 
· “Hacia la Expansión del capital de conocimiento de América Latina y el Caribe: Una estrategia del BID para la educación y la capacitación” (borrador), Unidad de Educación, Departamento de Desarrollo Sostenible, agosto de 2005. 
· “Educación, Ciencia y Tecnología en América Latina y el Caribe. Un compendio estadístico de indicadores”, Departamento de Desarrollo Sostenible, Diálogo Regional de Política, Departamento de Integración y Programas Regionales, Washington, D.C., 2006.
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

· “Documento sobre Políticas para el Cambio y el Desarrollo de la Educación Superior”, Caracas, febrero de 1995. 
· Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, Marco de Acción Prioritaria para el Cambio y Desarrollo de la Educación Superior, París, octubre de 1998
· “Educación Superior: Peligros y promesas”, Washington D.C, 2000. 
· IESALC- UNESCO “Reformas e innovaciones en la educación superior en algunos países de América Latina y el Caribe, entre los años 1998 y 2003”, 2003. 
� Investigación en curso en el marco del Programa de Postgrado -Maestría en Política y Gestión de la Educación Superior- Centro de Estudios Interdisciplinarios de la Universidad Nacional de Rosario. Directora: Lic. María Catalina Nosiglia. Tesista: Lic. Mariano Diodati. Cohorte: 2006-2009





� Estas consideraciones pertenecen a una investigación en curso denominada “Los organismos multilaterales y su incidencia en la situación educativa de América Latina (1990-2003)”, cuyo objetivo central radica en evaluar el grado de recepción y el impacto de las recomendaciones emanadas por los Organismos Multilaterales en las políticas educativas recientes de los países latinoamericanos; específicamente el caso de Argentina, Chile, Brasil y México. El Proyecto se encuentra a cargo del Dr. Adrián Ascolani (Director) y de los investigadores Lic. Alberto Pérez y Lic. Mariano Diodati. Instituto de Investigaciones de la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario (Resolución Consejo Superior Nº 373/04, HUM 103/2004) 





� En la mayor parte de las publicaciones se aborda la presencia de aquellas organizaciones multilaterales con mayor nitidez, en términos de incidencia, en el área educativa: Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, Organización de los Estados Iberoamericanos (OEI), Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 





� Ver Anexo I. Corpus documental de las publicaciones de los Organismos Multilaterales analizadas en el marco de la investigación. 





� En el curso de la investigación hemos efectuado un trabajo de caracterización de cada Organismo Multilateral en vínculo directo con su historia y funciones centrales. A través del mismo, podemos constatar los cambios que se han ido produciendo a lo largo del tiempo en sus ideas, racionalidades y retóricas utilizadas. Este trabajo nos posibilita comprender de qué manera y sobre la base de qué factores los Organismos Multilaterales permutan sus formas de proceder en la práctica. 





� Cabe destacar que la adhesión otorgada a la noción gobernabilidad y al fortalecimiento de las instituciones públicas, por parte del Banco Mundial, se fue constituyendo en una iniciativa imitada por otros organismos multilaterales, agencias gubernamentales, literatura académica, medios de comunicación social y diferentes actores de la sociedad civil (Vilas, 2000; Wagle, S. y Dixit, K., 2006)
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